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H. AYUNTAMIENTO CONST[TUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA
CT/147/2022

Folios PNT y/o Sistema lnfomex: 271473800039522

En  la Ciudad  de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo  las veinte  horas  del
día veinticinco de octubre del año dos mil veintidós, reunidos en  la Sala de Juntas de la
Dirección  de Asuntos Jurídicos del  H. Ayuntamiento Constitucional de  Centro,  Tabasco,  sita
en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401,  Colonia Tabasco 2000; CC. M.D. Gonzalo
Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, IVI. A. Gustavo Arellano Lastra,
Director  de  Administración  y  IVI.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora
Municipal;  en  su calidad de  Presidente,  Secretario y Vocal.  respectivamente,  del  Comité de
Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de  analizar  la  lncompetencia
Parcial,  derivada de  la solicitud  con  número de folio 271473800039522,  presentada a través
de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,   radicada  bajo  el  número  de  control  interno
COTAIP/0395/2022,  bajo el siguiente:  ----------------------------------- h ----

ORDEN  DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.
4.    Lectura    de    la    solicitud    de    Acceso    a    la    lnformación    con    número    de    folio

271473800039522,  realizada  a  través  del  Sistema  de  Solicitudes  de  Acceso  a  la
lnformación  de  la  Plataforma  Nacional de Transparencia,  la  cual fue  radicada  bajo  el
número de control interno COTAIP/0395/2022.

5.    Discusión  y  aprobación  de  la  lncompetencia  Parcial  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
Tabasco, con  respecto a  la solicitud de información con  número de folio descrito con
antelación.

6.   Asuntos generales.
7.   Clausurade la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN  DEL DIA
-...... /'£

1.-Lista de asistencia y  declaración de quórum.-Para  desahogar el primer punto
del  orden  del  día,   se  procedió  a   pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose   los  CC.  M.D.
Gonzalo Hernán Ba|linas Celorio, Director de Asuntos JLirídicos, M. A. Gustavo Arellano
Lastra,   Director  de  Administración   y   M.  Aud.   Elia  Magdalena   De   La   Cruz   León,
Contralora Municipal; en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del
Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro .-------------------------

2.-  lnstalación  de  la  sesión,  -  Siendo  las  veinte  horas  del  día  veinticinco  de
octubre  del  año  dos  mil  veintidós,  se  declara  instalada  la  Sesión  Extraordinaria  de  este
Comité de Transparencia .----- r -------------------------------------------
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3.-  Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -  A  continuación,   el
Secretario,   procede  a   la   lectura  del  Orden  del  día,   la  cual  somete  a  aprobacíón  de  k)s
integrantes y se aprueba  por unanimidad .---------------- ~ -------------------

4.-  Lectura  de  la  Solicitud  de  Acceso  a  la  lnformación  con  número  de  folio
271473800039522,   realizada   a   través   del   Sistema   de   Solicitud   de   Acceso   a   la
lnformación  de  la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  la  cual  fue  radicada  bajo el
número de  control  intemo  COTAIP/0395/2022.-  De  la  lectura  del  requerimiento  planteado
por el particular,  se desprende que corresponde a  infomación  que compete  parcialmente  a
este  Sujeto  Obligado .----------------------------------------------------

5.- Discusión y aprobación  de la  lncompetencia Parcial  del  H. Ayuntamiento de
Centro,  Tabasco,  con  respecto  a  la  solicitud  de  información  con  número  de  folio
descrito  con  antelación.-  En  desahogo  de  este  punto  del  orden  del  día,  se  procedó  al
análisis y valoración de la solicitud remítida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a
la lnformación  Pública, en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley
General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  47 y48 fracción  11  yl42 de  la
Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación  Pública  deL  Estado  de  Tabasco,  y  se
determine   la   lncomDetencia   Parcial,   por  parte  qe   este   Sujeto   Obligado   para   conocer
respecto de la solicnud  de acceso a  la información señalada con antelación .------------

CONSIDERANDO

1.-   De   conformidad   con   los   artículos   43,   44   fracción   1   y   11   de   La   Ley   General   de
Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 y 142 de la  Ley
de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública del Estado de Tabasco, este Comité
de Transparencia, es competente para conocer y resorver en cuanto a la lncomDetencia
Parcial  por  parte  de  este  Sujeto  Oblúado,   respecto  de  la  solicnud  de  acceso+a  la
información  pública  con+número  de  folio  271473800039522,  identificada  con  el  número
de  control  intemo  COTAIP/0395/2022 .-------------- _. -L -_ _  _ _ _ _ _  _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _

11.-Este  Órgano Colegiado,  después del análisis y váloración  de  la documental  remitidas
por  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfórmación  Pública,  se  entra  al
estudio  de   k)s  fundamentos   legales  que  nos   lleven   a  deteminar  si  se  confima   la
lncomDetencia Parcial, respecto de la solicitud con  número de folio:  271473800039522,
en  los términos súuientes:

=-                     .`-

"Copia  en  versión  electrónica  derlos  montos  de  recursos  ejercidos  para  la
coristrucción de las canchas sintéticas de la Ciudad Depoiliva, infonavit Atasta y
Olimpia XXI, Io anterior desglosado por cancha." (SIC).

Para  su  atención  se  turnó  al  lnstituto  Municipal  de  la  Juventud  y el  Deporte  de  Centro,
quien  mediante oficio lMJUDEC/264/2022,  informó:

"Con respecto a las canchas sintéticas de la Ciudad ,Deportiva y Olimpia XXI, esta
Unidad  Administra€iva  hace  de  su  conocimiento  que  dichas  canchas  no  son
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administradas por el municipio. Y con respecto a la canchade pasto sin{ético do
lnfonavit Atasta, se le informa que de acuerdo con ®1 articulo 2589 d®I Reglamento
de  la  administración  Pública  dol  Municipio  d®  C®ntro,  Tabasco;  osta  Unidad
administrativa  no  poseo  las  atribucion®s. facultades, funcionos  y obligaciones
provistas en dicho reglamento para otorgar la información solicitada." (sic)

111.-De conformidad con los artículos 6, apartado A,16 segundo párrafo de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis y 6 de la Constitución Política del Estado
Hbre y  Soberano de Tabasco; 43,  44 fracción  1 y  11,  de  la  Ley General de Transparencia

y  Acceso  a   la   lnfomación   Pública,   6   párrafo  tercero,   17   párrafo   segundo,   47,   48
fracciones  1 y 11, y  142 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del
Estado de Tabasco; este Comké, procede a confirmar la lncomDetencia Parcial de este
H. Ayuntamiento de Centro,  para conocer de la solicitud  de información,  con   número de
folio 271473800039522, y se confirma que a este Sujeto Obligado le corresponde conocer
únicamente en  cuanto a  "montos de recursos ejercidos  en el  mantenimiento de la
Unidad   Deportiva   de   lnfonavit   Atasta",   de   cx)nformidad   con   sus   facultades   y
atribuciones señaladas en la Ley Orgánica de los Municipios del Estadode Tabascoy el
Reglamento  de  la  Administración  Pública  del  Municipio  de  Centro,  Tabasco,  por  lo  que
evidentemente,  este  Sujeto Oblúado,  resulta  |ncompetente  Parcialmente,  para conocer
del  requerimiento  planteado  por el  particular` en  la  solicftud  de  acceso  a  la  infomación,
identificada con el número de folio 271473800039522 .-------------------------

IV.-De  confomidad  con   los  ariículos  6,   apartado  A,16  segundo   párrafo   115  de   la
Constitución   Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis  y  6  de  la  Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco; 43,'44 fracción 1 y 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública, 6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fraccione.s  Ly  11, y
142 de la Ley de Transparencia yAcceso a La lnformación pública del      tado de Tabasco;
y  Reglamento  de  la  Administración  Pública  del  Municipio  de  Óentro,  Tabasco,  procede
confirmar  la  lncomDetencia  Parcial  de este  H.  Ayuntamíentó de  Centro  para  conocer
de  la  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800039522,  descrita  en  el
considerándo  11  de ésta Acta .---------------- T ---- + ---------------------

V.-Por lo antes expuesto y fundado, despLiés,del análisis de  las documentales  remitidas

%o:sÉeFm#n,i¥n,adepl:e¥bpa££?áb*n:áa.,`en:?aT.ac#,a#ia'3'd%,:npoe:
unanimklad de sús integrantes, resuelvé:                          í

PRllvIERO.   -   Se   CONFIRMA   que;d   H.   Ayuntamiento   de   Centro,    únicamente   Le
corresponde  cohocer  y  atender|a  solicitud  de  información  en  cuanto  a  "montos  de

#ti::g#iidriidpe:Ln#:C:¥£¥:##c'riÉí#f#ffieii'Ñ:#kE::#edÉi£
conocer de la misma. En consecuencia, se deberá en"r el Acuerdo correspondiente, el
cuai  deberá  esta+  suscrito  pór  ios  que  integramos  esté  Comfté  de  Transparen\cia,  en  el

¿`/,
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que  se  informe  a  [a  parte  solicitante  que  este  Óraano  Coleaiado  resolvió  CONFIRMAR
aue el  H. Avuntamiento de Centro.  es  lNCOMPETENTE  PARCIALIVIENTE para conocer
de  la  solícftud  con  número de folio  271473800039522 .-------------------------

SEGUNDO.  -Se  instruye a  la Titular de  la  Coordinación  de Transparencia y Acceso a  la
lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  haga  entrega  al  solicítante,  de  la
presente  acta  y  del  Acuerdo  de  lncompetencia   Parcial  correspondiente,  mismos  que
deberán  ser notificados  a  través del  medio que  para tales  efectos  señaló en  su  solicitud
de  información .-----------------------------------------------------

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.---------------------------------------------------------

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar
el  siguiente  punto .--------------------------------------------.........-- _ _ _ _ _ _ _

7.-Clausura de  la  Sesión.  -Cumplido el  objetivo de  la  presente  reunión  y agotado el orden
del día,  se  procedió a clausurar la  reunión extraordinaria del Comité de TranspaTencia del H,
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las veintiún  horas,  de la fecha de su
inicio,  firmando  la  presente acta  al  margen  y al calce quienes en  ella  intervinieron .--------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

Director de Asuntos Jurídicos
Presidente
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Expediente:  COTAIP/0395/2022

Folio lNFOMEX:  271473800039522

Acuerdo de lncompetencia Parcial COTAIP/0540-271473800039522

CUENTA:  En cumplimk;nto a la resolución emitida en Sesión Extraordinaria CT/147/2022 de fecha
veinticinco  de  octubre  de  dos  mil  veintidós,  en  la  que  este  Comité  de  TrarBparencia  del  H.
Ayuntaménto  Constitucional  del  Municipio  de  Centro,  resoMÓ:  "  PRIMERO.  -  Se  CONFIRMA

que al  H. Ayuntamiento de  Centro,  únicamente  le  corresponde conocer y  atender la  solickud
de  información en cuanto a  "montos de recursos ejercidos  para  la construcción  de las
canchas  en  el  mantenimiento  de  la  Unidad  Deportiva  de  lnfonavit Atasta",  solicitud  de
información    con    número   de   folio   271473800039522.    Por   lo   que    se    DECLARA    LA
INCOMPETENCIA PARCIAL. Dara conocer de la misma. En consecuencia, se deberá emitir

ffiR;::nA:::£:;ii,:if;eií;:uÍ::;i::::si:e:ÍÍ:gb:s#tíe;i:t#,N#:Mgí:Ííj;
con fundamento en los artículos 23,  24 fracción t, 43,  44 fracción  1  y 11 y  136 de  la  Ley General de
Transparencia y Acceso a  la  lnfomación  Pública,  3 fracción  lv,  6,  47,  48 fracciones  1,  11  y Vlll,  y
142  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,
procédase a emitir el correspondíente aóuerdo .------------------------------ Conste.

-,..:.,.i,

ACUERDO

H.   AYUNTAMIENTO   DE   CENTRO,    COMITÉ    DE   TRANSPARENCIA   Y   ACCESO   A    LA
INFORMACIÓN  PÚBLICA;  VILLAHERMOSA,  TABASCO,  A VEINTICINCO  DE  OCTUBRE  DE
DOS  M[L VEINTIDÓS .------------------------------------------------------

Vistos:  la cuenta que antecede se acuerda:  ----,---------------------------------

PRIMEF`O.  -Vía electrónica,  se recibió solicitud de  información]  bajo los sigujentes términos:

"Copia  en  versión  ®Iectrónica  de  los  montos  de  rocursos  ejercidos  para  la
construcción d® Ias canchas sintéticas de la Ciudad Deportiva, Infonavit Atasta y
Olimpia XXI, Io anterior desglosado Por cancha." (SIC).

SEGUNDO.-Con fundamento en el artículo  115 de  la Constitución  Política de los  Estados  Unidos
Mexicanos,  64 y 65 de la Constitución  Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco,  73 de la
Ley  Orgánica  de  lo§  Municipios de)  Estado  de Tabasco,  23,  24 fracciones  1,  43,  44 fracciones  1  y
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11  y  136  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  3 fracción  lv,  6,
47,  48 fracciones  1  y  11,  y  142  de  la  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estadc)   de   Tabasco,   se   hace   del   conocimiento   al   interesado   que   en
CT/147/2022.   el   Comité  de  TransDarencia  de  este   Suieto  Obliaado,   entró  al   estudio  de   las
stribucic)nes  que  el  Reglamento  de  la  Administración  Pública  Municipal,  les  confiere  a  cada  una
de  las Áreas  que conforman  la  estructura  orgánica  de  este  H.  Ayuntamiento y se determina que
este  Sujet'o  Oblígado  es  [ncomDetente  Parcialmente.  Dara  conocer de  la  citada solicitud  de
información.  --

•-`...-

En  consecuencia,  el  Comité de Transparencia resolvió  por unanimidad de votos:

"PRIMERO.  -SecoNFIRMA  que  al  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  únicamente  le

corresponde  conocer y  atender  la  solicitud  de  información  en  cuanto  a  "montos
de    recursos    ejercidos    para    la    construcción    de    las    canchas    en    el
mantenimiento   de   la   Unidad   Deportiva   de   lnfonavit  Atasta",   solicítud   de
infomación  con  número de folio  271473800039522.  Por lo que se  DECLARA  LA
INCOMPETENCIA  PARCIAL.  Dara  conocer  de  la  misma.  En  consecuencia,  se
deberá emitir el Acuerdo correspondiente,  el cual deberá estar suscrito por los que
integramos   este   Comíté   de   Transparencia,   en   el   que   se   informe   a   La   parte
solicitante    que    este    Óraano    Coleaiado    reso[vió    CONFIRMAR    aue    el    H.
Avuntamíento de Centro.  es  lNCOMPETEI\ITE PARC[ALMENTE para conocer de
ia soiicitud  con  número de foiio  27i47é8ooo38522 .----------------------

SEGUNDO. -Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública del H. Ayuntamiento de Centro, haga entrega al solicftante,
de   la   presente  acta  y  del  Acuerdo  de   lncompetencia   Parcial  correspondiente,
mismos  que  deberán  ser  notificados  a  través  del  medio  que  para  tales  efectos
señaló en  su solicitud  de  información.  "  (sic)

TERCERO.  -  En  cumplimiento  a  dicho  resolutivo  se  adjunta  el  Acta  emitida  por  el  Comité  de
Transparencia,  en  su  Sesión  Extraordinana.CT/147/2022,  de fecha  veinticinco  de  octubre  de
dos mil veintidós, constante de cuatro (04) fojas útiles, para efectos de que forme parte integrante
del  presente  acuerdo   ---------------- _ . _ ._ í _ .... _ _ _ .  . _ . . _ ........... _ . _ _ . . _ . _

CUARTO.  De igual forma,  hágasele de su conocimiento,  que para asuntos  posteriores y en caso
de  requerir  apoyo  para  realizar  la  consulta  de  su  interés,  puede  acudir  a  la  Coordinación  de
Transparencia, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N°  105, 2° piso, Col. Tabasco 2000, Código
Postal  86035,  en  horario  de  08:00  a  16:00  horas,  de  lunes  a viernes,  en días  hábiles,  en donde
con gusto se le brindará la atención necesaria para garantizar el ejercicio de su derecho de acceso
a  la  información .--------------- [ -------------------------------------------

QUINTO.  En términos de lo dispuesto en los ahiculos 45,  136 de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la  lnformación  Pública;   50,132,133,139 y  142  de la  Ley de Transparencia y Acceso
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a  la  lnformación  Pública  del  E§tado  de  Tabasco,  notifíquese  al  interesado  vía  electrónica  por  la
Plataforma    Nacional    de    Transparencia,     insertando    Íntegramenté    el    presente    proveído,
ácompañado  del Acta  de  Comité  CT/147/2022,  además túrnese  copia  por ese  mismo  medio,  al
lnstituto  Tabasqueño  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  (lTAIP)  quien  es  la
autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado para
su  conocimiento .-----------------------------------------------------------

SEXTO.  Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su  oportunidad,
archívese el  presente asunto como total y legalmente concluido .------------------------

Asi  ló  acordaron,  mandan  y  firman  por  mayoría  de  votos  los  integrantes  de]  Comité  de
Transparencia, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a veinticinco
de octubre de dos mi[ veintidós .------------------------------------- J ----------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

r-
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